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Porcentaje de grasa sobre extracto seco en peso, kilogramo,.; y precio mLlilllo C¡F por 100 kilogramos:

Inferior o igual al 48 por 100, para "_
Precio mínimo CIF por 100 kilogramos peso neto
Super~or al 48 por 100 e inferior o igual al 63 por :;'00. para
Precio mínimo CIF por 100 kí10gramcs peso neto

Superior al 63 por 100 e inferior o igual al 73 por lOO, para
Precio mínimo C¡F por 100 kilogramos peso neto ......

................. Kg.
..... ,., Ptas.

................ Kg.

.................. Ptas
•...•............. Kg.
•.....••.•...•..•• Pta&

Declara además que ;Jara los produc'os objet<l de~ fJre,'retl?e ce:rtíl'h~d.do DO han sido ni serán concedidas por e: export¡:¡dor al

comprador ninguna devolución, prima u otra forma de rebaja que tenga como cOl1secuencia el llegar a un valor inferior al precio
fijado a la importación.

Lugar y fecna de emisión "'.

,3dl· de! Oré;anismu dnÍHor)
¡Filma}

(Espac~o reservado al visado de la Ac!U;llllt ek la oficina de :-;;tliüa ckl pa¡,; ,'xp'dl.'ldtll' l

Los productos designados anteriormel1"U: hall sa.lido del territorio de

(Sellu d,' la olkilll'l, Indicando

fef'!¡¡¡ lo" lu~ar (1(0 Stllidal

Ob:;;erva-eiones:

....••.•...................••.• (1).

Este certificado conEta de un orbínal v dos copia::: como mínimo, úl)renidnj'; empl-erndo papel carbón.

Este cerLficado tiene una v3L:!ez de .,;r~enjJ. jfu., ::' ;nrtL. ~k L ':c-h" :1; -ti emi,s:ón.

Este certificado es vti11do EO~amente para la canl1üa.ú que en el llnsmo .se in.Jica; sin enlDargo, se admite tilla tolerancIa

del 5 por 100 en peso.

Notas:

(1) Nombre del país exportador.
(2) ürganlSffio emisor autorizado.
(3) A':)e;Ud'J y nombre o razón social y dln~('ci6n c')mo~('tll de' ('xl)twtndrw.
(4) M~nc:.onar el tlp:) de Queso ~ aL.crr~ás la marca 8vc:~ua, ,') ",u d2:1(hl.,nación ('mnerda1.
(5) Utilícese la mención Que COlTeSl~:)!E..8 :

(5.1) QuesCl Emmental, Gruyér~ y !-1YP,lE;;ll (:cm .) -~;n adICión de Otaris cotl hlcrbas.
(5.2) QuesO(E) .

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

ORDEN tU 17 de noviembre de 1970 por la que se
reorganiza la Filmoteca Nacional.

nustrisímos sefiores:

La Filmoteca Nacional fué creada por Decreto de 13 de fe
~eio rle 1953 y modífiooda su regu~a'~ión por ~creto de 2D tie
febrero de 1004. Este último D€creto, en sU articu.' novc.é1o,
ia.eultaba al Ministerio de Infonnación y Turi.smo para. regl1~

'al' y modific-ar en el futuro, mediante Orden ministerial, cuan~

LO hicJe,~e relación a la organización, funcionamiento y fines ce
,a FHmoteca Nacional. Como posteriormente han surgído' nue
vas necesidades, se han puesto de manifiesto insuficiencias que
conviene corregir para que la Filmoteca pueda cumplir plena
mente las finalidades para que fué creade.. y Be han producido
rr~odifice.ciones en la organización del Ministerio de Informa
ción y Turismo, parece oportuno modificar la actual organiza
ción de la Filmoteca, haciendo uso de la autorizaeíÓil antes men
c:onada. aunque de tal manera qUe la. nueva organización no
varíe sustancialmente el gasto público, en clUllplimiento de lo
(J.spue$~_o en e!. De-creto de 27 de noviembre de 1967.

En consecuencia, este Ministerio, sin perjuicio de lo esta
blecido en el Decreto de 20 de febrero de 1964. Y obtenida la
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Art. '1 L;s ¡I¡n"] )ac.., dj' arch:\:o C(lnl,¡'('lldel:'ln la custor:R,
{'(in~lT\';J-L:' ", ';alj,c~;r:"n de Ir:;-; peJicubs

SANCHEZ BELLA

:\ V'[.
\' TI

;)(' ,W~:." di' dnrumt.·;:fnción eOllstituiran la
h' H'" {':~ '<:,-li:~ai:a y ele lo,:; fonelos {le

~¡l v' "o'" iJ:'P:Tl; :,-; cjnen10tugraficus, (lsí
'1'" r,¡,J,j, ',¡' ¡¡De

:1

Ih """(; ,I)'¡" d'::" 1; ,ú,c:'¡';,'1t:j(;1 y1 JrL mo y Düectvr
('Li\ma P"pul'-'.l" y Esp,,:·«:'culos.

C'l'g:miSll\').

" F: l1Jn[ é"(;\l Na;~¡on:ll l'caL';;;:I,)":¡ actividades de al'
';1'L '.i': d¡¡n:EwnLl(~úJ1,F¡P ,~er:ül ejercida..,; por

:\) inÍ':r(f;rio de Info,m;:¡,{',h'nl:V Turismo que

Di;:",. '¿ua
1L;(" w

Art 5. Al Dll'cei-of {lA la FUmoteca le cmnpeten las fun.
clunes ¡·.~d' Ti'>; dt:' todas las actividades, S{~r{L nombrado por el
Ministro -/{' 1,nLc)';':;hclón y TlIrbmo, a propU(Lsta dei Director
t~LlíTal ck { jlLU;'~l h¡pular y ESjwctácll]O;;

d'i'.'o, <k
:/).' fL;a~': 1',,)

'~ml dc,t

Art. ti."

il.rt., ,'L ,'cl:\'jC.Hi(';-i (j{> difusión comprender;:m la orga-
''-'I''Í¡''> c:l'-;'!'Ai:ogn,ficO"', asi cumo la oolaboración en

c,l¡:; C,j,W¡)U (:,:P '1'.1<0 E:ntid:lt'C:' de Jiú a:l:i.Llgos.

nprobación de la Presidencia del Gobierno, de acuerdo con el
artículo 13{), 2, de la Ley de Procedimiento Admini.strativo, ha
;::;l.';puesto 10 siguiente:

J\.rticulo 1." La Filmot.eca Nacional, sin perJlllci,) de ,':U:; ca..
l'a.ch:rbtlcas propias en el cumplillliento de .'>d:-' f d! ;;,!""'(-." qu~''"

<1m.á r:.dscrita a la Subdireec-:.on General de CiiH:'!;.: l(l'J"J¡;3.. f:(

la DireceÍón General de Cultura Popular y ES1)ecU:!::i~L5 {¡el Mi
nisterio de Información y Turisrno,

Art. 2." La Fii.moteca Nacional estar~l ednsUi u: ¡" p.'f

al Un Presid,'nte.
bl Un Consejo de Dirección.
e} Un Director.
tI) Los funcionarios precisos para el fJ.:::c:c'! 'H '.:Lt ;jj'; Or

ganismo.

ArL 3.° Al Presidente le COl'l'1:'spcnde el ('<..':¡h!h '.il11e110 üe
las 1jnG1S de orientación gClwr:ü y té,~I~','u dt'iá" ' \'~:i" 'j'"

la PU:notcca, con el asesoran¡jento del Cow~.;,.) ,1; ni, o', 'n
Suá dt'~"igr;aclo por el Min'¡stro <le Infq'l.i.Hi(;L:~1 1': a
Pl'optw:.ita dd Director general de Cullunl l\'l-Hla-r E.' FiC-
túrulooS,

A:'t. 4.'-' El Consejo de Dir('ceión t,('\Hli';, el ji! .):¡r! rl
:'Ises.:lramiento sobre los actlvidad€8 de la F;J;\i{."
t ¡Luido pUl' un PresidE'nt€, que StTú el de 1:1 r T,)"
los lE/'C'mbro.<; que desi.'ne E: D>ctor 2J'n 'J,'-
dr v ,,~} :á-~',lk-" C,1re IE'~':()n~-:Ló que de; ~"h)lkll U1Hl. illl,.,<'i<l

adividad cultural cinenmtügrúfic:'l..

II. Autoridades personal

NOMBRAMIENTOS, Srn'ACJONES E INCIDENCIAS

DECRETO 3316; 1.970, (le 28 de wJvh').'¡o¡'e, pur el (lIfe

se dispone que durante la a>sp.<-nc:ia det JT1n¡.c;~r() de
Asuntos Exteriores se encanlUe del IJes'lJudw de su
Departamento el Ministro de O(}ras PúiJlicQs.

Vengo en disponer que durante la ausencia de] Ministro de
Asuntos Exteriores, don Gregario Lópe7,.Bravo de Castro, con
motivo de su viaje a~ extranjero, y hasta su regrt'so. S€ encargue
del Despacho de su Dep3rtamE'nto el Ministro de Obras Públi
cas, don Gonzalo Fernúnd.Ez de la Mora y Mon,

Así lo dispongo por el pre:>ente Decreto. dado en Madr'd
a veintiocho de noviembre de mil novecientos setenla.

FRANCISCO FRANCO

JEFATUUA DEL ESTADO Vengo en (jisponn cese f'n el Centro Superior de Estudios
de ''l Vcfen ;'1 Nacicnal el General de Divi3ión del Arma de
Avi:::.'ciUl1 (3. v.~ don Ff'-iipe Galarza Sánchez por haber sido
pmmovido a dicho empJeo y nombrado Jefe de las Fuerzas
Aéreas del M;U1d,) de la Defensa.

Así J) di~~pongo por el presente Decret-ü, dado en Madrid
a doce de novi.embre de mil novecientos setenta,

FRANCISCO FRANCO

El V'icepn';-;idl'ntc d",l Gobipl'llO,
LUIS CAIJH.EWJ BLANCO

DECRETO 331,8'1970, de 12 de noviembre, por el
qu{' 3e dispone el cese oc don lose Ramon Barcón
Fnr¡¡ndarena como Dlrecto1 Gerente de la Em
presa Nacional «Baztm» de Constnuxtones Navales
Militares.

DECRETO 3317/1.970, de 12 de noviembrf', por el
que cesa en el Centro 8uperwr de E,"tud,/üs ae la
Defensa Nacional (CESE DEN ) el. t;~neral de Dim
sión del Arma de ANadón (8. V,I don Fellpe Ga
larza Sánchez.

De conformidad con el Decreto mil doscientos trt'inta v siet,e/
mil novecientos setenta, de treinta de abril, sobre reorgarlir,ación
del Centre Superior de Et'tudios de la Deten3a Na~ional (CE~E

DEN), a propuesta del Vicepresidente dEl Gobie';:no y previa de
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del día seis
de noviembre de mil novecientos setenta,

PRESIDENCIA DEL GOBIEI~N()
De conformidad con 10 dispuesto en el articulo segundo del

Dec~eto-Jey (:atorce/mil novecientos sesenta y ocho. de treInta
y uno de w-'tubre, a propuesta de los Ministros de Marina y
de Irrlustria. y prevía deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del dia seis de noviembre de mil novecientos
setenta,

Vengo en dJsponer el cese de don José Ramón Barcón Fu
rundari'lUt Cen1(1 Director Gerente de la Empresa Nacional
«BEZin») de C~.H1"tnlcdones Navales Militares, agradeciéndole
iO~ sC:-\'idc;" P;--C'UlttO.s.

Así h ai:,¡~cnpo por el presente Decreto, dado en Madrid
a doce de noviembre de ml! noveeíenLos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Vi('epl'l'sHlfn(;p del (".YObJerno.
LUiS CAHHERi.l BLANCU


